LA FEDERACION DE PROFESIONALES DEL G.C.A.B.A

Y LA ASOCIACION DE MEDICOS MUNICIPALES

firmaron el primer Convenio Colectivo de Trabajo

con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
En el mismo se reconoce la legitimidad gremial de la Federación como única representante de los Profesionales de la Salud que interactúan en el equipo de salud junto con los Profesionales Médicos.

Fue un trabajo difícil, complejo, con marchas y contramarchas, pero finalmente se logró acordar.

Nunca un acuerdo va a satisfacer al  100 % del colectivo al que está dirigido, pero consideramos que éste es un paso importante, todo es perfectible y en el devenir de la implementación se evaluará; para ello la COMISION PERMANENTE DE INTERPRETACION Y APLICACIÓN DEL PRESENTE  CONVENIO, donde Federación tendrá su lugar activo y representatividad, como así también, en todas las comisiones y subcomisiones. 

Implica un avance cualitativo que normatiza y regula el quehacer profesional desarrollado en el subsector estatal de la ciudad .

Complementa y amplía la Resolución Nº 41.455 y sus modificatorias.

ALGUNOS de los AVANCES LOGRADOS

Capítulo I - PARTES INTERVINIENTES

FEDERACION DE PROFESIONALES DEL GCABA, única entidad gremial legítima para representar a los Profesionales de Salud ( no médicos).

Define ámbito de aplicación y vigencia.

Creación de Comisión Permanente de Interpretación y Aplicación, donde Federación tendrá dos lugares.

Capítulo II - Reconocimiento de la modalidad de trabajo de los Profesionales de Salud superando el artículo 14 de la Ley 471, pues no rige el tope horario de la jornada máxima legal, considerando las especificidades de desarrollo de la tarea profesional.

Capítulo II - Condiciones de ingreso y egreso – Ratificación de ingreso por concurso.

Capítulo IV - Ratifica el reconocimiento a la capacitación y formación continúa en servicio.

Capítulo V - Régimen de licencias.

Principio de igualdad para todos los profesionales unificándose las licencias ordinarias en días hábiles.

Introduce la licencia adicional  por stress laboral, poniendo en igualdad a todos los profesionales de salud, un avance importante del que ya gozaban algunos Profesionales de Salud transferidos por Ley 24061.

Capítulo VI - Régimen de remuneraciones.

Reconocimiento de la antigüedad, creación de una nueva categoría – MS16 - y suplementos especiales.

Capítulo VII - Ratificación de la FEDERACION DE PROFESIONALES juntamente con la Asociación de Médicos Municipales como entidades capacitadoras, quienes también tendrán a su cargo la coordinación de dichas actividades de capacitación.

Capítulo VIII - Situación de revista.

Titularización automática a los seis meses del interinato, la última titularización masiva en el GCABA fue por Ley 1423 - Decreto 481/05. Interinización automática.

Capítulo IX -  Promoción horizontal y vertical.

Capítulo X - Régimen disciplinario. Requerimientos de la ley de procedimientos administrativos.

Capítulo XI - Condiciones y medio ambiente de trabajo. 

Optimización y participación activa de los profesionales en las comisiones de CYMAT de cada uno de los hospitales, creándose la figura del Representante de PREVENCION en CYMAT.

En nuestros cursos de gestión este tema tiene un módulo específico y por otra parte ya tuvimos el año pasado los primeros egresados del Curso Anual de CYMAT.

Capítulo XII - Asistencia y seguridad social.

Capítulo XIII - Aportes y contribuciones. Actividad sindical - Día del gremio.

Reconocimiento específico de los derechos previstos en el Título II de la Ley 23551.

Instituyese el día 3 de diciembre de cada año como el DIA DEL PROFESIONAL DE LA SALUD, declarándose no laborable.

Capítulo XIV - En estos tres artículos se unifica y pone en pie de igualdad a los profesionales transferidos por la Ley 24061(ex-nacionales), reconociendo los cursos de Organización y Administración Hospitalaria previstos en el Decreto 277/PEN/91.  
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